NAVES

CERTIFICACION # 0156-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantdn Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Coédigo Orgénico de Organizaciéon Territorial, Autonomia vy
Descentralizacién, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesion Ordinaria
celebrada el 16 de noviembre de 2016, por cuatro votos a favor (Concejales:
Hitler Gaibor; Dora Palacios; Isidoro Segura; y, Alcalde Milton Sénchez), y dos
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“Aprobar en primer debate la segunda reforma del Presupuesto del Ejercicio
Econdémico del afio 2016 del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del
cantén Las Naves por suplementos y traspasos de créditos, segin lo establecido
en los articulos 255, 256, 259 y 260 del COOTAD".

Las Naves, 16 - noviembre - 2016
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